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8, 15, 22 y 29 de noviembre de 2001 en horario de 8,00
a 9,00 y de 20,00 a 21,00, y 5, 10, 12, 14, 17, 19 y
21 de diciembre de 2001 en horario de 8,00 a 9,00 y de
20,00 a 21,00, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de los
servicios esenciales mínimos determinados serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

Durante los días 8, 15, 22 y 29 de noviembre, 5, 10,
12, 14, 17, 19 y 21 de diciembre de 2001, en horario de
8,00 a 9,00 y de 20,00 a 21,00, un autobús por línea,
teniendo la obligación los conductores de autobuses que
secunden la huelga, si en el momento de comenzar la misma
se encuentran en recorrido, de llegar hasta la parada siguiente
y detener el vehículo en un lugar que no dificulte la circulación
ni perjudique la seguridad de los usuarios.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.01.11.77100.23A.0.
y 1.1.13.00.16.11.77100.23A.6.2000, al amparo de la
Orden 30 de septiembre de 1997, que desarrolla y convoca
las ayudas públicas para la creación de empleo estable, esta-
blecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TC-717/98.
Beneficiario: José Fabero Viruez.
Municipio: Prado del Rey.
Importe: 1.000.000 (6.010,12 euros).

Expediente: TC-384/98.
Beneficiario: Cafisa, S.A.
Municipio: Córdoba.
Importe: 300.000 (1.803,04 euros).

Expediente: TC-775/99.
Beneficiario: Sogesur, S.A.
Municipio: Algeciras.
Importe: 300.000 (1.803,04 euros).

Cádiz, 25 de septiembre de 2001.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la concesión de la subvención que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con el artículo 18.3 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para el año 2001, esta Consejería ha resuelto hacer pública
la concesión de la subvención de carácter excepcional que
a continuación se cita:

Beneficiario: Asociación Andaluza de Derecho Deportivo.
Cuantía: 1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros).
Aplicación económica: 0.1.14.00.01.00.441.01..12G.
Finalidad de la subvención: Colaboración en la financia-

ción de las actividades de la Asociación Andaluza de Derecho
Deportivo, en los gastos de funcionamiento y puesta en marcha
de estructura asociativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de septiembre de 2001, por la que
se establece un canon de mejora a solicitud del Ayun-
tamiento de Jaén. Expediente: A5.323.902/8911. (PP.
2692/2001).

El establecimiento de un recargo en concepto de canon
de mejora constituye una de las fórmulas de colaboración entre
el Estado, o las Comunidades Autónomas, y las Corporaciones
Locales para la ejecución de obras de abastecimiento, dis-
tribución de aguas y saneamiento de poblaciones, que fue
en su momento establecida y regulada por el Decreto de 1
de febrero de 1952, con las modificaciones introducidas por
el Decreto 2359/1969, de 25 de septiembre, entre otros.

En la actualidad, y por lo que respecta a Andalucía, la
Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de nuestra Comu-
nidad Autónoma para 1996, en su Disposición Adicional Deci-
moséptima, faculta a las Entidades Locales titulares de las
competencias de suministro domiciliario del agua potable,
saneamiento y depuración para solicitar de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes el establecimiento de los cánones
de mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de apli-
cación y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con
su rendimiento el fin al que van dirigidos, regulación que se
complementa con lo previsto en el Decreto 120/1991, de
11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Sumi-
nistro Domiciliario de Agua en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
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Con fecha 5 de junio de 2001, el Ayuntamiento de Jaén
presenta expediente de solicitud de establecimiento de un
canon de mejora que permita desarrollar y financiar mediante
su aplicación el Plan Director de las Infraestructuras del Servicio
Municipal de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado
y Depuración de Aguas Residuales, aprobado por el Pleno
en sesión del día 9 de noviembre de 2000.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas
por las disposiciones citadas, a propuesta de la Secretaría
General de Aguas, previo informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, y habiéndose cumplimentado por el Consejo de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía el trámite de audiencia
en consulta prevista en el Decreto 514/1996, de 10 de diciem-
bre, por el que se regula dicho Consejo, por esta Consejería
se ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1. Establecimiento del canon de mejora.

Se establece, a solicitud del Ayuntamiento de Jaén, un
canon de mejora que se aplicará sobre las tarifas vigentes
de abastecimiento y saneamiento, en los términos que regula
la presente Orden, para financiar el Programa de obras rela-
cionado en su Anexo.

Artículo 2. Período de aplicación e importes.

Desde el 1 de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre,
inclusive, de 2027, el presente canon de mejora tendrá los
siguientes períodos de aplicación y sus correspondientes
importes, distinguiéndose los destinados a financiar las obras
de abastecimiento de los que se destinen a las de saneamiento:

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora sobre las tarifas posee una natu-

raleza económico-financiera distinta del de la explotación del
Servicio de Aguas, por lo que su régimen contable es inde-
pendiente y separado del de este Servicio.

2. La imposición canon de mejora tiene un tiempo limitado
que durará hasta la amortización de los empréstitos y/o de
las operaciones financieras solicitadas para el programa de
obras propuesto en la solicitud por el Ayuntamiento de Jaén,
y que implica que los ingresos obtenidos serán los suficientes
para hacer frente a la parte de inversión no subvencionada
y a los costes financieros que genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los

empréstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por
el Ayuntamiento para la financiación de las actuaciones a su
cargo comprendidas en el programa de obras, que figura en
la relación que se adjunta como Anexo.

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, el Ayun-
tamiento de Jaén aportará a la Secretaría General de Aguas
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, con perio-
dicidad anual a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden, un certificado del grado de ejecución de las obras pro-
gramadas en el Anexo hasta la finalización de las mismas,
expedido por el técnico municipal competente en la materia
y con la conformidad del Presidente de la Corporación o per-
sona en quien delegue.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigen-

cia del canon de mejora la constatación del carácter finalista
de su aplicación. Para hacer efectivo el seguimiento y correcta
aplicación del canon, el Ayuntamiento de Jaén aportará a la
Secretaría General de Aguas de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, con periodicidad anual a partir de la entrada
en vigor de la presente Orden, un certificado de la financiación
de las obras reseñadas en su Anexo, expedido por el Interventor
y con la conformidad del Presidente de la Corporación o per-
sona delegada que éste designe, con desglose de las cantidades
recaudadas y que acredite la aplicación de dichas cantidades

a las obras financiadas y las amortizaciones realizadas median-
te el canon.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, el Ayun-
tamiento de Jaén deberá efectuar una auditoría por entidad
competente y externa a él mismo, Dicha auditoría deberá ser
presentada ante la Secretaría General de Aguas de esta Con-
sejería para su conocimiento y examen.

Artículo 6. Consecuencia del incumplimiento de obli-
gaciones.

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Orden, la
Secretaría General de Aguas requerirá al Ayuntamiento la pre-
sentación de los referidos certificados de grado de ejecución
y de financiación. La no presentación de los mismos en el
plazo de tres meses a partir del requerimiento efectuado impli-
cará la suspensión de la vigencia y aplicación del canon de
mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso,
la continuación de la aplicación del mismo, serán acordadas
mediante Resolución de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación del
canon.

Presentados los correspondientes certificados, si se cons-
tatase por la Secretaría General de Aguas una incorrecta apli-
cación del canon de mejora, ello determinará, previa audiencia
del Ayuntamiento, el cese de la vigencia y aplicación del mis-
mo, acordada mediante Resolución de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en el plazo máximo de tres meses
desde la presentación de dichos certificados.

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión

y nueva aprobación en el supuesto de que durante su período
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modi-
ficación:

a) Del plan de actuaciones a financiar previsto, en cuanto
a su contenido y/o a su presupuesto de ejecución individual
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o global, por cambios en el calendario previsto de realización
de cada una de ellas de acuerdo con las prioridades del Ayun-
tamiento, por ayudas de inversión provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas o de la Comunidad Europea, así como
otras circunstancias que implicaran su actualización.

b) De los parámetros que sustentan el estudio econó-
mico-financiero que ha servido de base para su cálculo -in-
crementos o descensos de consumo (m3), periodo de apli-
cación e importe del canon, financiación de las operaciones
de préstamos en cuanto a la previsión de que se superen
y/o desciendan los tipos de interés aplicables, búsqueda de
fórmulas de financiación alternativas que posibiliten reducir
su cuantía- con objeto de ajustar en la medida de lo posible
el rendimiento del canon a los costes que se pretenden cubrir.

2. Se solicitarán ante la Secretaría General de Aguas de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía la modificación y nueva aprobación de la cuantía

del canon y el programa de empréstitos que, en su fecha,
se acuerde por el Ayuntamiento, de acuerdo se informe por
la citada Secretaría General.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza al Viceconsejero de esta Consejería para dictar

los actos necesarios para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 1 de octubre de 2001, por la que
se concede una subvención a la Entidad Local Autó-
noma San Martín del Tesorillo, de conformidad con
lo establecido en el Convenio específico entre la Con-
sejería y la Entidad Local Autónoma San Martín del
Tesorillo, para la ejecución y financiación de las obras
correspondientes al proyecto: Ampliación de la red de
suministro a la barriada de Montenegral, en San Martín
del Tesorillo (Expte.: A6.803.661/8711).

El núcleo urbano de Montenegral Alto, perteneciente a
la ELA de San Martín del Tesorillo, viene soportando desde
hace más de 10 años carencias en el suministro de agua
potable, agravándose la situación en época estival, dándose
el caso de que determinados usuarios de la zona, dada su
situación topográfica, solamente disponen de suministro de
agua potable a horas determinadas del día, por lo que la ELA
San Martín del Tesorillo necesita buscar una alternativa para
garantizar el abastecimiento de agua potable a esta barriada,
al tratarse de competencias de ejercicio por la Administración
Local de prestación del servicio de abastecimiento de agua,
según lo dispuesto en el artículo 25 y siguientes de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, necesitando ejecutar un proyecto de obra en esta materia
que excede de sus recursos ordinarios.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, consciente
de la precariedad del abastecimiento en este núcleo urbano
de Montenegral Alto, y de acuerdo con las competencias de
auxilios técnicos y económicos a las Entidades Locales para
la ejecución de las obras necesarias para la adecuada pres-
tación del suministro domiciliario del agua, desde que se pro-
dujo el traspaso de medios y funciones en tal sentido a la
Comunidad Autónoma Andaluza por Real Decreto 1132/1984,
de 26 de marzo, estima necesario colaborar con el Ayun-
tamiento para paliar, en lo posible, los déficit de que adolece
en infraestructuras de abastecimiento de agua, dadas las
importantes inversiones que este tipo de obras conllevan.

En este sentido, y con objeto de mejorar y reforzar el
sistema de distribución de agua potable a los usuarios de
la barriada de Montenegral en San Martín del Tesorillo, se
ha redactado el proyecto denominado «Proyecto de ampliación
de la red de suministro a Montenegral, en San Martín del
Tesorillo» (Jimena de la Frontera), con el fin de dotar a la
barriada de Montenegral de las infraestructuras necesarias en


